[image: image1.jpg]=

Comunidad Valenciana



LAS CONTRADICCIONES DEL TRABAJO DE LOS MIR

El año pasado el SIMAP conseguía una Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en la cual se reconocía para los MIR el derecho a una jornada de 1645 horas anuales, incluidas las guardias, basándose para ello en su relación laboral recogida en el Estatuto de los Trabajadores. En la página WEB del SIMAP puede aún leerse el siguiente comentario de Juan Benedito de 26 de Marzo de 2002:

LOS MÉDICOS RESIDENTES TAMBIÉN TIENEN

JORNADA MÁXIMA ANUAL

“GUARDIAS SÍ, ABUSOS NO” 

Con fecha de 11 de febrero de 2002 (con notificación el 25 de marzo de 2002) la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha pronunciado la Sentencia número 3/2002 en el Conflicto Colectivo instado por el SIMAP (Sindicato de Médicos de Asistencia Pública) contra la Consellería de Sanitat de la Generalitat Valenciana y ha fallado que, estimando íntegramente la demanda formulada, declara la nulidad de la cláusula CUARTA, apartado C, párrafo 1º de los contratos suscritos entre el personal laboral en formación (MIR y análogos) de la Consellería de Sanitat y sus directores gerentes, y declara, en consecuencia, que el tiempo dedicado a Atención Continuada por el personal afectado por este conflicto debe considerarse tiempo de trabajo en su totalidad, dentro de la jornada laboral de 1645 horas anuales. 
Texto de la cláusula anulada: "No obstante lo anterior y con la misma finalidad docente-asistencial, el residente estará obligado a realizar, por encima de las horas que se citan en el apartado A) de esta cláusula (1645 horas anuales en régimen de dedicación a tiempo completo al sistema sanitario público), las horas de Atención Continuada que exijan las necesidades organizativas del Centro para el funcionamiento de la Institución durante las 24 horas del día”. 
El TSJ ha dicho basta a las prácticas abusivas de la Consellería. A partir de ahora nuestra Consellería de Sanitat no podrá solucionar su falta de planificación asistencial a la población haciendo gravitar, casi en exclusiva, sobre su personal en formación la carga de trabajo. La falta de personal facultativo se deberá cubrir con personal de plantilla y no abusando sobre los médicos en formación. Esta práctica es de triste actualidad y ha llegado a los extremos de solucionar la persistente presión asistencial recurriendo a aumentar el número de guardias de los médicos residentes en circunstancias concretas como la epidemia de gripe (así sucedió en el Hospital Dr. Peset recientemente) o los periodos vacacionales o cualquier circunstancia no prevista o simplemente en circunstancias normales como forma de gestión barata.

Con esta nueva sentencia se consigue un nuevo paso en la transposición de la Directiva 93/104 a todo el colectivo médico incluido el personal médico en formación.

En concreto:

1) Los médicos residentes ya tienen jornada máxima anual obligatoria, en la que están incluidas las horas dedicadas a las guardias. Esta jornada se concreta contractualmente en 1645 horas anuales. Se ha conseguido el derecho absoluto a una jornada laboral limitada consagrado por la Constitución Española, en beneficio de la calidad asistencial y la salud de la población.

2) La estructura asistencial de las Instituciones Sanitarias de nuestra Consellería ha de diseñarse con personal médico de plantilla.

3) El personal en formación debe realizar evidentemente guardias, pero este número es limitado pues, está incluido dentro de la jornada máxima anual y normativizado por el Estatuto de los Trabajadores.

Además del evidente beneficio que para la profesión médica supone esta sentencia, resulta muy claro que el otro colectivo igualmente beneficiado es la ciudadanía en general, pues, se le está garantizando una asistencia de superior calidad en el que existirá una menor masificación de las consultas por el incremento del número de facultativos destinados a la asistencia (habrá médicos de plantilla y médicos en formación trabajando conjuntamente para asegurar que los futuros profesionales reciban la mejor de las formaciones y la población la mejor de las asistencias).

Fdo. Juan Benedito Alberola

Presidente del SIMAP

La Consellería de Sanidad recurrió al Tribunal Supremo y éste ha fallado a su favor y contra las pretensiones del SIMAP en 18 de febrero de 2003:

F A L L A M O S 

Estimamos el recurso de casación, formulado por LA CONSELLERIA DE SANIDAD DE LA GENERALITAT VALENCIANA, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de fecha 11 de febrero de 2002, en actuaciones seguidas por EL SINDICATO DE MEDICOS DE ASISTENCIA PUBLICA (SIMAP), contra dicho recurrente, sobre CONFLICTO COLECTIVO. Casamos y anulamos la sentencia recurrida. Declaramos, con desestimación de la demanda y absolución de la entidad demandada, que la cláusula contractual impugnada es válida, sin perjuicio de la aplicación a los contratos de trabajo en los que se inserta del límite de 58 horas de trabajo semanales de media previsto en la normativa sobre la materia. 

Para llegar a esta conclusión rocambolesca, a la que ya nos tiene acostumbrados nuestro Poder Judicial, el Tribunal Supremo ignora el límite de horas extraordinarias establecido por el Estatuto de los Trabajadores y se remite directamente a la Directiva Europea 2000/34 que establece un periodo transitorio de reducción de jornada máxima para los MIR y que, actualmente, sitúa el límite en 58 horas semanales.

1) al personal titulado superior comprendido en el ámbito del conflicto le es de aplicación en principio en Derecho español el límite máximo de la jornada ordinaria de trabajo de 40 horas semanales establecido en el art. 34.1 del ET; 2) la cláusula 4ª de los contratos que suscriben las instituciones sanitarias de la Generalidad Valenciana con los profesionales titulados superiores respeta el citado precepto legal, en cuanto que establece una jornada ordinaria de trabajo inferior a las 40 horas semanales de promedio (1645 horas al año); 3) no son de aplicación al personal titulado superior en formación de los centros sanitarios y residencias hospitalarias las limitaciones de horas extraordinarias establecidas en el art. 35 del ET, incompatibles con los programas de formación regulados en el RD 127/1984, de 11 de enero, por el que se regula la formación médica especializada y la obtención del título de médico especialista; 4) la garantía de limitación de la jornada laboral de este personal ha de entenderse implícita en los contratos de trabajo del personal afectado por el presente conflicto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1258 del Código Civil (“Los contratos ...obligan no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley”), cifrándose por el momento tal limitación en 58 horas semanales de media ; y 5) en conclusión, así entendida e interpretada, la cláusula controvertida no contraviene el ordenamiento jurídico laboral, y tal es la declaración jurisdiccional que corresponde a la demanda de conflicto colectivo planteada. 

Es grave que el alto tribunal ignore los derechos que el ET consagra en materia de jornada anual basándose en un decreto de inferior rango. Y ello pese a que desde CESM-CV ya habíamos advertido acerca de los riesgos de la primera sentencia comentada, dado que, al eliminar en la práctica las guardias médicas y limitar las horas extraordinarias de los médicos en formación a 80 anuales provocaba dos efectos: la falta de homologación docente (puede no exigirte las guardias tu gerente pero sí puede hacerlo tu Comisión de Especialidad) y la disminución de los salarios reales (no hace falta comentar en qué se queda el salario de un MIR sin guardias porque es del dominio público).

Pero tanto o más grave es que, tras una derrota judicial como la sufrida por el SIMAP, y cuyas consecuencias pagarán los médicos en formación, la dirección de este Sindicato persevere en el error y presente como un triunfo, incluso en su WEB, el último párrafo transcrito, en una evidente maniobra de manipulación de la verdad. En EL MEDICO INTERACTIVO de 9 de Mayo de 2003 leemos:

El Tribunal Supremo dice sí a las guardias y no a los abusos

...En este sentido, el presidente del SIMAP, Juan Benedito, ha explicado en declaraciones a EL MEDICO INTERACTIVO que con la sentencia del 18 de febrero de 2003 queda claro que "los MIR tienen derecho, en aplicación de sus contratos de trabajo, a un límite de horas de jornada media semanal, tal y como está previsto en la normativa europea".

Según el presidente del SIMAP, el TS «ha dicho basta a las prácticas abusivas de la Sanidad que, a partir de ahora, no podrá solucionar su falta de planificación asistencial a la población haciendo gravitar casi en exclusiva sobre su personal en formación la carga de trabajo».

En los periodos de mayor incidencia de la gripe o de carencia de personal, algunos médicos residentes han llegado a hacer más de 15 guardias de 24 horas al mes, «sin opción a protestar, ya que de otra forma pueden ser relevados del puesto, en el que no tienen ningún derecho», concretó Benedito. Quién ha señalado que «con la sentencia, la falta de personal facultativo que suele ser una norma habitual en la Administración se deberá cubrir con personal de plantilla y no abusando de los médicos en formación».

«El personal en formación debe realizar evidentemente guardias, pero este número es limitado pues está incluido dentro de la jornada máxima anual y regulado por el Estatuto de los Trabajadores. Además siempre estará en función de las necesidades formativas del médico residente, pero nunca del criterio del gerente del hospital», explicó Benedito.

El Tribunal Supremo no ha dicho basta a ninguna práctica abusiva, puesto que ha dado la razón a la Consellería de Sanidad y permite la permanencia de la cláusula de los contratos MIR que permite un número no determinado de guardias aparte de la jornada ordinaria. Si que es cierto que la jornada total se encuentra limitada en España, como en toda la UE, a ¡58 horas semanales!... De una sentencia que declaraba voluntarias las horas extraordinarias y consagraba una única jornada ordinaria de 37,5 horas semanales hemos pasado a otra en la cual la jornada semanal puede llegar, obligatoriamente, a las 58 horas. Los MIR pueden estar de nuevo de enhorabuena. ¿ESE ES EL ÉXITO JUDICIAL, SR.BENEDITO? Ese límite no lo ha establecido el Tribunal Supremo, ni una demanda de ningún Sindicato, sino la Directiva 2000/34 que discrimina gravemente a los MIR en su periodo transitorio de acoplamiento a la Directiva 93/104/CE hasta el año 2009.

En CESM-CV no hemos necesitado un giro de este tipo. No partimos de la nada para llegar a la miseria. NO DESEAMOS MANIPULAR LA REALIDAD. Y la realidad es que, en efecto, la lamentable situación de los médicos en formación puede conducirles a situaciones de explotación extrema y a jornadas de 58 horas semanales propias del capitalismo-esclavismo decimonónicos. Y ello en toda España... excepto en la Comunidad Valenciana. ¿Por qué? Pues porque en nuestro ámbito autonómico, mediante negociaciones entre CESM-CV y la Administración, disponemos de una norma desde 21 de Enero de 1999 que limita el número de guardias obligatorias para TODOS los médicos a un máximo de 3 AL MES, norma que se encuentra por encima de lo contenido en cualquier contrato de trabajo o formación. Norma que consideramos insuficiente, pero que se encuentra plenamente vigente, es «pájaro en mano» y no necesita ser vendida ni manipulada como «humo» de alto standing:

El número máximo de guardias de presencia física que puede realizar un facultativo obligatoriamente será de tres guardias mensuales. De forma voluntaria podrá realizar todas aquellas que desee el facultativo y le permita el director del hospital, siempre que se cumpla toda la normativa vigente en materia de guardias médicas. 
Es decir, no era necesario acudir a los tribunales cuando ya existía un acuerdo previo. ¿Por qué se ha hecho?. Eso es lo que algunos tendrán ahora que explicar.

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN (CESM-CV)

